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INTRODUCCIÓN 

"In a nutshell: the academics 
have often been too lofty, but 
practitioners have tended to be 
too mundane"1• 

l. PRUEBA, DERECHO PROCESAL Y TEORiA JURiDICA. -Hace ya 
algunas décadas, la "tribu" de procesalistas fue imputada de 
notorio desinterés o, al menos, de una singular liviandad en el 
abordaje de los problemas de la prueba y la verdad de los enun
ciados fácticos objeto del proceso2

• 

Como bien se ha dicho, las razones de esa marginalización 
posiblemente "hayan de buscarse en ciertas concepciones del 
proceso judicial entendido como procedimiento desinteresado 
en uno de dos aspectos: así, o bien se le concibe como procedi
miento al que le son indiferentes tanto la verdad de los enun
ciados fácticos cuanto su justificación; o bien se le entiende 
como procedimiento al que, aunque no siéndole indiferente la 
verdad de tales enunciados, su justificación no ha de preocupar
le especialmente dado que se trataría de una cuestión externa, 
ajena, y en todo caso ya resuelta al momento de la decisión"'. 

Aunque al momento de comenzar estudios sistemáticos de 
argumentación jurídica desconocíamos ese reproche, lo cierto 
es que recibirlo e iniciarnos en los ya muchos y muy importan
tes avances de la teoría jurídica sobre el tema nos motivó de 
manera muy especial. 

1 1\vrNtNG, Rethinking evidence, p. 17. 
2 Ver, por todos, GoNZÁLEZ LAGIER, Quaestio facti, p. 11 a 12. 
3 DEI VECCHI, "La prueba judicial como conocimiento", en FERRER BEL

TRÁN- VAzauEz, Debatiendo con Taruffo, p. 273 a 274. 

l. Meroi. 


